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ADVERT&NCIA;OFIClAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que havan (le in -
serlarse en los BOLEWKBa OFICIALES s e ti an "de mandar 
al Gefe f 'o l i l i rorespcc l ivo , por c u y o o nduclo s e p a -
sarán a lo< Eililores de loa mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS .OS DÍAS, ESCEPTO LOSDOM NGOS. 

PRFCIOS DE SUSCRICION.—Enasta capital, l levado á domici l io . 40 rs. .mensúales 
anticipados; fuera de t l l H i p. al mes; 36.el tr me>tre;"8 el semestre, y 444 
por un a ñ o — S e atino en íusqricinues » n Madriu en las oüeinas d i l BOLKTIN, 
Cnrr dera Uaja de San Pablo, iñnu"o o9. bajo.— Fuera de esta cap i td , dirqcta-
meiite por medio tie enría al Editor, ron inclusioD del importe del t iempo del 
ab«mo en s e d o s . — U n n u m e n suelto 2 r o l ' s . . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

que 
Las disposiciones de las Autoridades, r scepto f l a s 
sean A t inslancia departe no pobre, s e insertaren 

oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
n i e n t e ' a l "serVicio" nac iona l , que d i m a n e do las 
mi-mas; pero los de interés particular pagarán dos 
reale* por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. I | 
PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espueslo mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se establecerá en Ma

drid un Museo arqueológico nacional. 
Se formarán Museos provinciales de la 
misma clase en aquellas provincias en 
que se conserven numerosos éimportan
tes objetos arqueológicos. En ías demás 
se crearán colecciones con los objetos 
que se vayan reuniendo. 

Art. 2.° Se considerarán objetos ar
queológicos para los fines de este decreto 
todos los pertenecientes ala antigüedad, 
á los tiempos medios y al renacimiento, 
que sirvan para esclarecer el estudio de 
la historia, del arte ó de la industria en 
las indicadas épocas. Se esceplúan los 
que por su in.lole deban corresponder á 
los Museos de Pintura. 

Art. 5.° Constituirán el Museo ar
queológico .nacional; 

i.° Todos los objetos arqueológicos 
y numismáticos que existen en la Biblio
teca Nacional. 

2.° Los que se custodian en el Museo 
de Ciencias naturales. 

5.° Los existentes en la Escuela es
pecial de Diplomática. 

4.° Los quo sean ó fueren en lo su
cesivo propiedad del Estado. Los cono
cidos en e) día y custodiados por carpo 
raciones públicas científicas ó literarias 
no pasarán al Museo sino mediante el 
consentimiento de es tas . . • • 

Arl. 4.° Los Museos provinciales 
exisleutes y los que se crearen conser
varán los objetos arqueológicos pertene

cientes á la provincia respectiva, y se 
instalarán en el misma edificio doide so 
halle la Biblioteca pública ó el A n i m o 

histórico, si fuere posible, y todo eicaso 
en local adecuado y conveniente. 

Lo mismo se hará con las colecciones 
que por su escasa importancia re alisa 
no lleguen todavía á formar Museo. 

Art. 5.° Las comisiones de Yonu? ( Madrid 15 Üe mayo de 186?. 
meólos artísticos ó históricos entreoían 
á los Museos provinciales los objetes ar
queológicos que actualmente poseauy los 
quo en adelaule reuuíeren. 

Art. 6.° Serán Vocales natos d& di
chas Comisiones el gefe de la biblioteca 
provincial y el del Archivo histórico, 
cuando este se halle establecido en la ca
pital de provincia. 

Art. 7.° Por la Dirección de Instruc
ción pública se resolverán las dudas que 
puedan surgir sobre el deslino de objetos 
entre los. Museos de Bellas Arles y los 
Arqueológicos. 

Art. 8.° Los Muscos arqueológicos 
serán públicos. 

Art. 9.° Serán destinados al servicio 
de los Museos, y formarán sección espe
cial en el escalafón general del cuerpo 
de Archiveros-Bibliotecarios, los indivi-
dúos de este que se consideren mas aptos 
para dichj servicio, á propuesta do la 
junta del ramo, y ios empleados que a c 

tualmente sirven en los Museos provin
ciales, los cuales serán clasificados con 
arreglo á la Real orden de 12 de mayo 
de 1850. 

Art. 10. Un reglamento especial de
terminará lo conveniente en punió á la 
conseí vacion, fomento y régimen de tales 
establecimientos. 

Dado en Palacio á veinte de marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Tstá 
rubricado de la Real mano.—El Miuislro 
de Fomento. Manuel de Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 4 del 
aclualpara adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriólas muer

tos en campaña, h'a cabfdo'en^sucrie 
dicho premio á dona. Gertrudis Serra y 
Dalman, hija de don Pablo, miliciano 
nacional de Reus, muerto en el campo 
del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia do la 
interesada. 

El Gobernador, 
CárloB M a r f o r í . 

;:;)ti . . . ^vw-^i k prj*niflo 
En el sorteo c&lraordinario celebra

do el dia 4 del aclual para adjudicar un 
premio caducado de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanao de mi
litares y patriotas muertos en campada, 
ha cabido en suerte dicho premio á doúa 
Rosa Miralles, hija de don Ágpslin, mi
liciano nacional de Yinaroz, muerto eu 
el campo del honor. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oGcial para que llegue á noticia de ta 
interesada. . . 

Madrid 13 de mayo de 1867. 
Bl Gobernador, 

.Garlos Marforl . 

En el sorteo celebrado el dia 24 del 
mes anterior para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada uno 
á las huéifanas de militares'y patriólas 
muertos en campana, ha.cabido en suer
te dicho premio á doña Y,aria de los Do
lores García, hija de don Ángel, teniente 
graduado de artillería de marina, muer
to en el campo del honor. 

Le que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 14 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r í . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 530. 

; ¡ * 
Uabiendo aparecido el dia 8 del cor

riente en la posada de Cipriano Espínete, 
sita en la plazuela de la Cebada, numero 
45, una muía, cuyas senas son: pelo 
castado oscuro, edad 18 á 20 años, al
zada 6 v media cuartas, lunares blancos 
en el dorso y destinada, al parecer, á 

ft 

tiro, se anuncia á fin de qdé llegue á co
nocimiento del. interesado. 

Madrid 13 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marforl . 

Número 529. 
Habiéndose encontrado por los guar

dias 17 y 51, de servicio en la estación 
del ferro-carril del Norte, un caballo 
cuyas senas se espesan á continuado 
el cual se halla depos»u..ii.') ep la posa 
de don Ramón Prieto, silaeu la travesía 
del Conservatorio , núms. 4 y 6, se 
anuncia para conocimiento de! interesado. 

Madrid 13 de mayo de 1837., 
El Gobernador, 

Carlos Marforl . 

Señas. 
Pelo castaño, alzada 7 cuartas, ia co

la corlada, y llevaba puesta una cabezada 
con ronzal de cánamo. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Húmero 215. 

for don Gavíno Dupeyron, vecino de 
Gargantilla, se .ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 30 de ene
ro último una solicitud de registro de 
dos pertenencias para una mina que 
tendrá por nombre la uAdelita,» la cual 
sitúa en el punió llamado los Testeros 
de las.Pakijas, del término municipal de 
Gárganl Ha, en cuyo terreno se compren
den las pertenencias de otra denominada 
aSan Antonio», perteneciente á la So
ciedad minera, Ruiz del Cerro y Com
pañía. 

C<>mo se ignore quién sea el Presiden
te de la referida Sociedad, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial, para 
que sirva de notificación administrativa 
á la persona que desempeñe el cargo de 
Presidente, á la cual se le concede e! 
plazo improrogablo de quince días, para 
que esponga lo que al derecho do la So
ciedad convenga; en la inteligencia de 
que trascurrido que sea dicho plazo se 
declarará caducada la concesión de la 
mina «San Antonio.» 

Madrid 15 de mayo de 1867. 
Í 8<ol—.tm íí Gobernador, 

Garlos Marforl. 



I 9b oñA 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A . P Ú L L I C A D E M A D R I D . 

Subsidio industrial.-Valores del año.económico de 1865 á 1866. 

r T l . f l f t í 1 U ' l n a , t í a , ( l Í l e i K ) r '^contribucidn d e c i d i ó industrial y valo-
rea del anu.que se espresa Jian ai.lo declarados ¡fallidca-nor el Kvcmo seflor fio 
berDador por.decrelo de .25 de abril úllimo. la cual se p u b l i c a d ¡IBoUtín 
Oficral en conformidad á lo prevenido en la circular de 26 de unió de 1856 

VALLECAS. 

Nombres . Industrias. Cuotas. 

Julián Delgado. . . 
Tomás Ruíz Villa. . 
Agustín Salvador. . 
Urbano Martínez. . 
Francisco de Ben. . 
Juliana González. . 
Juan B. Maleo. . . 
Juan Torres. . . . 
Clemente del Álamo. 
Meliton Castado. 
Ramón Rodrigo..' . 
Miguel Fraile. . . 
Fernando Duran. 

Venta de vino y aguardiente. 
Ídem, 
ídem. 

Horno de pan 
ídem. 

Venia de fósforos 
Alarife 

Ídem. 
Zapatero. . . . . . . . 

ídem. 
Bodegón • • 
Galera ccn dos hornos. . • . 

Nicasío Gimeno. 

. . 'i*yio Arriero. 

GUADALIX. 

. . . . Tablajero 

TAL AMANO A. 

Mariano Orando Herrero 
Dionisio Toba Panaaero. . . . . . . 

COLMENAR D E OREJA. 

í)eogracias Galvez Dos carretas á trasporte. . 
Alejandro del Castillo. . . . . ídem. 
Juan Gosfauza. . . . . . . Taberna 
Ignacio Reyeros ídem. 
Gabriel Crespo 

46,961 
8,480 

46,961 
5,651 
2,827 
4.241 
2,827 
2,827 
5,654 
5,65 V 
5,ft54 

14,781 
5.9U9 

4,425 

j ftU 
" ' • írrn • . 2,607 

1,657 
828 

10,562 
10,502 
10,362 

Hijos de Eustasio López. 
Blas Pérez. . 

FUENLABRADA. 

• Arriero. . 
• • ídem. 

NAVALAGAMELLA. 

C,480 
6,480 

fin»- .¡I 

Francisco Casado. . . 
Ramón García. . . . 
José Gómez Trigo. . . 
Antonio García del Pozo. 
Anselmo García. . . 
Andrés Gómez Trigo. . 
.Narciso Hernández.. • 
Francisco Casado. . . 
José López 

Puesto de vino 
I lera lijo de aguardiente. . \ . 
Veterinario 
Carretero.. . . . . . 1 .' 

ídem. 

6.684 
4,456 
2,228 
4,436 

„. . i a e m - 4,436 
Cirujano %'&f¡ 
Herrero 
Tienda de abacería * 
Revocador. . 

2,228 
4,456 
5,342 
4,908 

José Hernández.. 
Julián López.. . 
Victoriano Gómez. 
Joan Agíés. . . 
Feliciano López.. 

Lorenzo Cabezuela. 
El mismo. 

Bgnigno Lobo. 
Eusebio Cusios. 

CADALSO. 

Médico. . . 
Paua tero. . . 
Alojero. . . 
Tahona de pan. 
Trajinen).. . 

5,229 
1.957 
1,937 
7,749 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

• ' • . . Arriero. . . . . . 
Ídem. 

: BÜITRAGO. 
b tvL' "uul 
. . Bodegonero. , 
• . Sa Iré. . . 

GARGANTILLA. 

Manuel Tuba. . . . Cirujano. . 

LOZOYUELA. 

ídem. 

Justo Muñoz . . . . Ambulante de algodones. 
Madrid í.° de mayo de 1867,—José Rivero. 

6.475 
6,475 

4,452 
5,959 

14,785 
14.785 
4,422 

5.222 

MI M - ^ m r .tittifitft I*í.'*IÚ v O tUc: 
I ¿ ,lK»!»lí'¿ . S*Ji.CÍJr3u V 0414b b Oí 

Subsidio industrial.—Valores del año económico de 1866 á 1867. 

R E L X I O N de los industriales que por la contribución de subsidio industrial v „ 
loes del ano que se espresa han sido declarados fallidos por el Excmo L « 
M)ernador por decreto de 25 de abril último, la cual se publica en 'el fi 
l*in Oficial en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de 
u( 1856. 

ALCALÁ DE HENARES. 

Nombres . Industrias. 

. Tienda de vino y aguardiente. JnséGomez. . . , * , w 

Fraicisco Méndez. . . . , ' 
Alenndro Martin. . .j¡ • Vlll- - W n . . . 
Jiiain Cuesta T^??* 
LUÍ: Guijarro fZT¿ ' i 
Gregorio Quintero. . . . . . ^ . ° ^ 0 ' ' ' ' 
Galriel López Pereda Médico. . . . • 
Alandro Martin Juego de bolos. . . 

Maiuel Ceballos. . . 
Felciano Sánchez Vera. 
Federico López de Loa. 

BARAJAS. 

. Alojero. . 

. Herrero. . 

. Médico. . 

CAMPO-REAL. 

Cándido Mateos Herrero. 
Ramón Gijon Barbero! 

Tomás Sánchez.. . 
Antonio Rivas. . . 
Raimundo Pradillo. . 
Antonio Frías. . . 
Jesús de la Torre. . 
Lope Alonso.. . • 
Eduardo García. 
Marta Carmona.. . 
María Tmeo.. • • 
Francisco Ramírez,. 

Manuel Martínez. , 
Bartolomé Martínez. 
Ángel Bueno. . . 
Dionisio Aznar. . . 
Pedro González. . , 
Celedonio Martínez. 
Justo Maoral. . . 

VALLECAS. 

Tienda de comestibles. . . 
Ídem de vino y aguardiente. 

Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Uem. 

Bodegón 
Puesto de fósforos. . . . 

CHAMARTIN. 

Taberna y aguardiente. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Tablajero 
Corralero 
Bodegón. . . . . 

EL ESCORIAL DE ABAJO. 

Juan Mamolar Carretero.. 

GUADARRAMA. 

Félix de Abajo Boticario 

B0. 
junio 

Cuotas. 

11,655 
H.655 
6.495 
5,274 

29,415 
H.655 
6,438 

1,918 
5,898 
6.511 

Selastian García. • . . . . Albéilar z,: 
Jum L^on Fernandez Horno de alfarería 5,061 

CANILLAS. 

Lusa Aprado Taberna 
Kuiebio Bernczt * ídem. 
Anonio Giménez Ídem. 
Meilon Martin • . Seis hornos de ladrillo. . . 

CANILLEJAS. . 

Juan Layrado Tabernero.. 

MECO. 

Ramón R o d r í g u e z . . . . . . . Albaníl 

NUEVO BASTAN. 

Vicente Cortés. . . . . . . AlbaQíl 

PEZUELA DE LAS TORRES. 

Romualdo Fernandez Horno de cal 

POZUELO DEL REY. 

Vicente Polo Zapatero 

TORREJON DE ARDOZ. 

2,226 

8,904 
8,904 
8,904 

26,712 

4,452 

1,948 

2,226 

3,576 

1,947 

2,226 
2,226 

7,791 
7,791 
7,791 

15.582 
7,791 
7,791 
7,791 
7,791 
5,251 
2,615 

14,882 
14,882 
14,882 
14,882 
4,452 
4,452 
4,452 

2,226 

7,441 



Nombres . 

EL PARDp. 

Indostrias. 

Maoue! Mora Llopis. . . . . Alojería. 
Bl mismo Bodegón. 
Ángel R. Peculs Médico. 

Vicente Dieguez. 

GUADALIX. 

. . . Ciruiaio. . . . . 

M IR AFLORES DE LA SIERRA. 

Remigio García Farmacéutico. 

SAN LORENZO. 

Francisco Martin Arribas.. . . Horno de pan. 
El mismo Puesto de ídem. 

. SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. 

Anacido Ruiz Barbero 

TORRELODONES. 

Cipriano Mingo Tienda de aguardiente.. 

VALDEPIELAGOS. 

Rosendo Martínez Revocador 

ARGANDA DEL REY. 

Felipe García Puesto de carm. . . . 
Julián Torres Tabernero. • . . . . 
Pedro González Zapatero 
Dionisio Sauz Barbero. . . . • . 

BELMONTE DE TAJO. 

Luis Lorente Médico. 
Lorenzo Cediel. . i—:—7 . . Yesero. 
Antonio García . Albañil. 
Pedro Nunez. Espartero. 

COLMENAR DE OREJA. 

Juan Gostanza. . . . . . . ; Tabernero. 
Francisco de Sales Figueroa. . . Carretero., 

MORATA DE TAJUNA. 

Pablo Carrero • Carretero. . . 

V1LLACONEJOS. 

Antonio Ruiz Birbero. . ' . 
Timoteo Sánchez Puesto de pan. . 

VILLAREJO DE SALVANES. 

Julián Pérez Uu carro de trasporte. 
Antonio Diaz. . . . . . . Revocador. . , . 
Tomás Relinchón Arriero 

CARABANCHEL ALTO. 

Juan Caballero taberna. . . . 

CARABANCHEL BAJO. 

Danie Mira. . . . 
Miguel Reboles. . . 
José de Pino. . . 
José Picornel. . . 
Viuda do Pedro Huete. 

Almacén de aguardiente. 
Tienda de comestibles.. 
Taberna 
Carpintero 
Lechera 

CIENPOZÜELOS. 

Nicanor García Zapatero 

GETAFE. 

Victoriano de Prado Tienda de aguardiente. . 

LEGANES. 

Crispólo Martin Acopibdor de granos. 
María Fernandez Aonso. . . . Vendedora de frotas. 
Vicloriana Dorado. . . . . . Ídem. 

PARLV 

Agustín Marsenat Mercader de lanas. 
Ignacio García Cubas Méjico. . . . 

Cuotas. 

5 , 3 8 0 
5 , 5 8 0 
8 , 9 9 1 

4 , 4 5 2 

1 4 . 8 S 0 

5 , 9 7 8 
3 . 2 8 6 

5,89:Í 

1 4 , 8 5 9 

4 , 9 8 2 

8 , 1 2 4 
4 , 5 6 5 
2 . 6 1 5 
5 . 2 5 ! 

6 . 5 U 
3 . 8 9 5 
3 , 8 9 5 
3 , 8 9 5 

1 1 , 7 3 4 
5 . 4 5 4 

5 , 9 7 8 

4 , 4 5 2 
3 , 2 8 6 

6 , 2 3 3 
6 , 5 7 2 
6 , 5 7 2 

1 4 , 8 8 2 

4 7 , 5 0 9 
7 . 4 H 
4 , 4 ^ 2 
2 , 2 2 6 
2 , 2 2 6 

2 , 9 8 9 

1 6 , 5 5 6 

2 9 , 7 1 2 
" 3 . 2 8 6 

3 , 2 8 6 

4 6 , 0 4 6 
1 4 , 8 8 2 

Nombres. Indnstrias. 

Patricio Martínez Cirujano. . . . . 
Julián Martin Benavente. . . . Tahona con una piedra. 
Salomó Bermejo Almacén de aceite. . 
PioOcana Arriero. . . . . 
Juan Ocaña Rodríguez. . . . \ » * m -
Maria López del Peso | « e m -
Mariano Franco.. . . . . . 
Santiago Ajenjo Sacristán. . . d e m -
Pablo García Rivera ; u . e m -
Eulogio Bermejo. . . . . . I J e m -

Joaquín García. . 
Gabino Lezana. . 
Alejandro Pérez* 
Serapio Martin. . 
Silvestre Gutiérrez. 
El mismo. . . 

PINTO. 

Tienda de aguardiente. 
Taberna. . . . ". 
Carruajero. . . . 

ídem. 
Taberna 
Zapatero 

TITULCIA. 

Juan Bautista Orliz Alojería. 
El mismo Hojalatero. 
Bl mismo. . . . . . . . Buñolería. 
Sinforoso Palomares Cirujano. 

CHAPINERÍA. 

Pedro Rodríguez Tienda de tejidos. 

EL ÁLAMO. 

Manuel Torrado Tienda de bacalao. 

FRESNED1LLAS. 

Sebastian Moran Zapatero. . . . 

NAVALCARNERO. 

Salusliano González 
José García. . . 
Antonio Cárdena. 
José San José. . 
Tomás Jordán. . 
Severiano Lúeas. 

Tienda de mercería. , 
Guarnicionero. . . 
Arriero 

ídem. 
Puesto de pan. . . 

ídem. 

NAVALAGAMELLA. 

Juan Pérez Buhonero.. . . , 
Ramón Escudero Mercader ambulante. 

VALDEMORILLO. 

Vicente Asenjo Zapatero 
Marcos Conde Ídem. 

VILLAVICIOSA DE ODÓN. 

Juan Sánchez. . . . . . . Barbero. . . , 

CADALSO. 

Juan Alvarez Baqucra Arriero. . . . 

EL PRADO. 

Juan González Crespo. 
Isidoro Cabrero. 
Jisé Tejada. . . . 
Martin García. . . 

Mariano Singar. 
Gerónimo Sangar. 
Félix Barderas. . 

. . . Taberna 

. • . Albai.il. . . . . 

. . . Medico 

. . . ídem. 

ROZAS DE PUERTO REAL. 

. . . Panadero 

. . . Arriero. 
ídem. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

José María Alvarez. 
Ft-Iipe V?ra. . . 
Gregorio Martínez. 
Antonia Maqueda. 
Lorenzo Cabezuela. 
Felipe Alonso. . 
Manuel Gómez Cazurro 

Destajista. 
Tienda. 
Procurador. 
Arriero. 

Puesto <:e pan. 
Arriero. 

ídem. 

Diego Alonso. 

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA. 

. . . . Tienda de aguardiente. 

Cuotas . 

4 , 4 5 2 
1 7 . 8 0 8 
4 6 . 0 4 6 
2 6 , , 2 8 8 
1 9 . 7 1 6 
2 6 . 2 8 8 
1 9 , 7 1 6 
1 9 , 7 1 6 
1 6 . 4 5 0 
1 9 , 7 1 6 

7,441 
4 , 4 5 2 

1 9 . 7 1 6 
1 3 , 1 4 4 

4 . 4 5 2 
2 , 2 2 6 

4 , 4 5 2 
4 . 4 5 2 
2 , 0 3 0 
2 . 2 2 6 

4 6 , 0 4 6 

14,840 

3 . 8 9 6 

5 , 5 6 5 
5 . 5 4 1 
6 , 5 7 2 
3 , 2 8 6 
5 , 5 4 1 
5 , 5 4 1 

5 , 3 0 0 
2 6 , 3 9 4 

4 , 4 3 2 
4 , 4 5 2 

2 , 2 2 6 

6 , 5 7 2 

4 , 5 6 3 
9 , 1 2 7 
7 , 7 9 1 

1 5 , 5 8 2 

4 . 4 1 0 
4 , 4 1 0 

9 5 4 . 

1 7 . 0 6 6 
1 7 . 0 6 6 
1 5 . 5 8 2 
1 3 , 1 4 4 

6 . 5 7 2 
3 , 2 8 6 
6 . 5 7 2 

7 , 4 4 1 
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BÜITRAGO. 
uro tan Nombres. Industrias. Cuotas. 

José Ceijas. . Tienda de bacalao. 
Basilio Jacob Sastre 
Eusebio $nslos. . . . . . . . . ídem. 
Ramón ftdruck. 
José Ceijas. . , 

Maleo Callejo. . 
Antero González. 

Rematante del portazgo. 
Tieuda de pan. . . . 

LOZOYA hV'.L VALLE. 

. Almac\n de vino. 

. Confiten). . . . 

PATONES. 

Felipe López. Taberna y aguardiente. 
Luis García ídem. 
Francisco Arianzu Idero. 

RASCAFRIA. 

Isidoro Gil Arranz Taberna. 
José Blanco ¿ f Ídem. 

TORREMOCHA. 

Ventura del Olmo Cirujano. . 

Madrid i.° de mayo de 1867.—José Rivero. 

15,879 
2,665 
5,53! 

99,553 
5,286 

16,250 
6,510 

2,574 
14,245 
14,245 

7,791 
7,791 

1,960 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de líe-
. nares. 

£1 Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta por lodo el año económico de 
1867 á 186^, el arrendamiento de los ar
bitrios siguientes: 

El dercebo de degüello de reses en el 
matadero público, bajo ol lipo de 5485 
escudos 212 milésimas. 

Los derechos de medida y romana, li
po do subasta, 5C9 escudos 149 milé
simas. . 

Los de puestos de ferias 625 escudos 
788 milésimas. 

Los de puestos ambulantes de la Plaza 
de Mercado 929 escudos 142 milésimas. 

El arrendamiento de sillas de hierro 
para el paseo de Cervantes, 60 escutios. 

El de los cuartos de la Plaza de Mer
cado, varios lipos. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretarla de la Corpo
ración; habiéndose señalado para los pri
meros remales el do ningo 19 del cor
riente, para los segundos el 26 del mis
mo, desde las once de la mañana en ade
lante en la c:$sa consistorial, y en el caso 
de no presentarse liciladorcs en los pri
meros y segundos remales, se verificará 
el lereero y último como segundo el dia 
2 de junio, á la misma hora y sitio seña
lado. 

Alcalá de llenares 9 de mayode 1867. 
• —El Alcalde Presidente, Ramiro Palón. 

—El Secretario, Benigno García An-
chuelo. 

Alcaldía constitucional dt Oritsco. 

A Cn de que la junta pericial de esta 
villa pueda formar con toda exactitud 
los trabajos estadist eos que han de ser
vir de base para el repartimiento do la 
contribución territorial del año económi
co próximo de 1867 á 1868, los propie

tarios que hayan tenido alteración ó 
disminución en su riqueza imponible 
presentarán relaciones de la que sea, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, en 
el término de seis días: de no hacerlo 
les parará el perjuicio que lugar. 

Orusco 7 de mayo de 1867.—El Al
calde constitucional, Cándido Moreno. 

económico de 1867 á 1868, la anun
ciada para, el dia 19 del presente mes, 
se c moderará com«> primer remate, ad
mitiéndose proposiciones por las dos ter
cera* partes del tipo de eiic-ibfzimienlo. 

Aravaca 12 de mayo de 1807.—El 
Alcalde, Manuel Maroto. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 
Autorizado el Ayuntamiento constitu

cional de esta villa por elExorno señor 
Gobernador civil de la provincia. se 
subasta «n púi; ico remate los días 19y 
20 del corriente, de diez á once de sus 
respectivas mañanas, en la casa consis
torial de la misma, las medidas de ce
reales y de vino, de uso voluntario, por 
todo el año económico de 1807-08, ba
jo el tipo de 80 escudos y pliego de con
diciones que estará d¿ manifiesto en el 
acto del remate. 

Ls aun se hace público para conoci
miento de cuantos quieran ínteres irse 
cn la subasta. 

lliva'ejida 10 do mayo de. 18G7.— 
El AlcalJe constitucional. Benito Meco. 

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 
Se halla terminado y espueslo al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el término de quince dias, á contar 
desde la fecha, el apéndice al amillara-
mienlo que ha de servir de base para 
formar el repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente á esta 
villa y año económico próximo, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendi
dos hagan las reclamaciones de agravio, 
caso de haberle. 

Anchuelo 10 de mayo do 1867.—El 
alcalde constitucional, Genaro Ligar.— 
P. S. O.—Pedro lbaüez, Secretado. 

Alcaldía constitucional de Somosierra. 

Se halla espueslo al público, por tér
mino de ocho dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara-
uiiento que, en el próximo año econó
mico de 1867 68, ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial de esta ¡ccaiioad. 

Los contribuyentes que en él figuran, 
puedeu hacer sus reclamaciones de agra
vio, si se creen perjudicados, en el es
presado término, pasa ¡o el cual no serán 
oiJos, y. les parará, por consiguiente, el 
perjuicio á que haya lugar. 

Somosierra 1J de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Nicolás Gooza 
lez.—El Secrelario, José llernanz. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
No habiéndose presentado lidiadores 

á la subasta anunciada para este dia$j 
bre el anendamieulo con veuta libre de 
los derechos de cousutuos del vintí, vi 
nagre, aguardiente y carnes que se de
venguen en esta villa durante el año 

Alcaldía constitucional de Villaman-
rique de Tajo. 

El apéndice al amillaramienlo que ha 
de servir de base para la derrama déla 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1807 á 08 , se halla con
cluido y de maoiüesto por término de 
deizdias paraoir de reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de bscontribuyentes. 

Villamaurique de Tajo 15 de mayo 
de 1807.—El Alcalde, Fausto de la 

laza. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 
En los dias 12 y 19 del corriente, de 

diez á once de sus mañanas, se suba-la 
en la Sala consistorial de la villa de Es
tremera el arbitrio de peso y medida de 
la m'i>mapara el a ño económico de 1867 
á 1808, bajo el lipo de 857escudos482 
n ilésiraas, y con sujeción á las condi
ciones que estarán de manifiesto. 

Estremera 4 de mayo de 1867.—Es
teban Martínez HaeJo. 

El apéndice al amillaramienlo que ha 
de servir de base al reparto de la contribu
ción territorial de la villa de Estremera 
para el año económico de 1807 á 1868, 
se billa espueslo al público por término 
de ocho dias cn la Secretaría de este 
Ayuntamiento pira oir de acr vio. 

Estremera 4 de mayode 1807.—Es
teban Martínez Haedo. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de maúliesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este Real sitio de 
Aranjuez, se sacan á pública subasta los 
arbitrios municipales de pesos y medi
das y puestos de plaza, consignados para 
el año económico de 1867 á 1868. 

Se celebrarán dos remates que ten
drán lugar en esta S >la consistorial aute 
el Ayuntamielo eu ios dias 19 y 26 de 
los actuales, de doce á una de sus res-
pedias tardes, advirlicndo que en el 
segundo remate, no se admitirá la pri
mera proposbiou siempre que no cubra 
el aumeolo de uu 10 por 100 de la can
tidad en que hubiere quedado en el pri
mero, continuándose después por pujas 
á la llana. 

Aranjuez 11 de mayo de 1867 
Balt asar Rodríguez. 

Alcaldía, constitucional de Navacerai^ 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento para arrendar en pública, 
subasta y con la Ubutad de venias, (oj 
derechos de consuno» de esta villa, du-
ranle el año económico de 1867 á 1868, 
ha acordado señalar para sus remates los 
dias 19 y 26 del corriente, de diez á doce 
de su mañana en la sala consistorial, ba
jo las condiciones que se manifestarán 
en el acto del remate. 

Navacerrada 8 de mayo de 1867.— 
til Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía constitucional de Rozas dt 
Puerto Real. 

En los días 19 y 26 del mes actual 
tendrá lugar en esta villa en las casas 
consistoriales, á las doce del dia el nuevo 
remate del arbitrio del peso y medida 
de uso voluntario de la misma y corres
pondiente al año económico de 1867 á 
68, bajo el Lipo de 65 esculos 90i mi
lésimas, que hacen las dos terceras par
les de su primer remite, y demás con
diciones que se bailan en el espediente 
de su razón. 

Rozas do Puerto Real 12 de mayo de 
1867.--El Alcalle, Manuel Romero.— 
P. O.—Mariano Martiu, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

T I C E - P R E S I D E N C I A D E L A C O R P O R A C I Ó N D B 

C A P E L L A N E S R E A L E S D E S A N L O R E N Z O 

D E L E S C O R I A L . 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de la real posesión de Gozquez, 
cuyo doble remat6 tendrá efecto el miér
coles 29 del actual, á las doce en punto 
de su mañana, en la Contaduría del real 
Monasterio de San Lorenzo del Escorial, 
y en esta corle en el despacho del No
tario Dr. don Claudio San/, y Barea, á la 
propia hora, b;ijo el pliego do condicio
nes que estará de manilieslo en ambos 
puntos. 

San Lorenzo 12 de mayo de 1867.— 
Dionisio González. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de la real posesión de Pajares, 
cuyo doble remate tendrá efecto el miér
coles 29 del corriente, á las once de su 
mañana, cn la Contaduría del real Mo
nasterio de San Lorenzo del Escorial, y 
en esta corte en el despacho del Nota
rio Dr. don Claudio Sanz y Barea, á la 
propia hora, bajo el pliego de condicio-
oes que estará de manilieslo en ambos 
puntos. 

San Lorenzo 12 de mayo de 1867.— 
Dionisio González.—348. 
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